
l',r,.r*u.il Rrril r rerÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONALREMBIAPOITA

YKEKO}IA
[:;ii];i¡.i,
it itri¡iL, ,,t I ¡,., _,, ,

GABINETE
socrAL

INFORME AII NO 07-2022 SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES DE
LOS PLANES DE MEJORAMIENTO

CORRESPONDIENTE AL I " TRIMESTRE 2022

cón. o7-AS-APM
ASPECTOS GENERALES DEL PRoCESo DE AUDITonÍa

r. rNTRoDUccróN

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD.

GABINETE SOCIAL

El Gabinete Social fue creado en septiembre de 2003 a raíz de la preocupación del

Gobierno Nacional por contar con una instancia articuladora de las Instituciones Públicas

que encaminan programas de superación de la pobreza. Desde entonces, funciona como

órgano coordinador de las políticas sociales de Gobierno.

Actualmente por Decreto N" 376, del 05 de octubre del 2018, el Poder Ejecutivo establece

la reorganización del Gabinete Social de la Presidencia de la República, como órgano

encargado de promover, coordinar y dirigir la gestión de los programas y las políticas

públicas del Gobiemo Nacional en el Área Social (Art.l ).

El Gabinete Social es la articulación de los Ministerios e Instituciones Públicas

responsables de ejecutar políticas públicas que garantizan derechos a la ciudadanía y

contribuyen al desarrollo socioeconómico del país.

Está compuesto por los Ministros del Poder Ejecutivo, los Secretarios Ejecutivos de las

Secretarías de la Presidencia de la República, los titulares de las Instituciones de la

Administración Central, los Directores de las Entidades Binacionales y los titulares de los

Entes Autónomos, Autárquicos y Descentralizados, encabezado por el Presidente de la

República, Mario Abdo Benítez. Cuenta además con un Equipo Ejecutivo y una Unidad

Técnica.

En éste colegiado de ministros y representantes de instituciones se define la agenda social

del país estableciendo las prioridades en materia de desarrollo social y combate a la
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Asimismo, el Gabinete Social se ocupa de mantener en comunicación y coordinación a

las instituciones del gobierno y en la instalación de una visión y acción articulada para el

logro del desarrollo social del país con integración y protección social de la ciudadanía.

Objetivos del GABINETE SOCIAL

La adecuada correspondencia entre los programas de Política Social y de los que

apuntan a reducir la pobreza.

La estrecha cooperación y convergencia entre las instituciones de ejecución.

La elaboración de una agenda estratégica, que pueda ser compartida entre las

instituciones públicas (centrales y locales) y las Organizaciones No

Gubernamentales u otros agentes de la sociedad civil.

La identificación de las líneas prioritarias de apoyo de la Cooperación

Internacional en materia de desarrollo social.

La obtención de la mayor coherencia posible entre los ámbitos de la Política Social

y la Económica.

El diseño y conducción del Sistema de Protección Social, así como la evaluación,

seguimiento y monitoreo de su implementación.

TINIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL

La Unidad técnica del Gabinete Social -UTGS- se constituye como órgano técnico y

operativo, responsable de la dirección, administración, ejecución, coordinación y

supervisión de las actividades del Equipo Ejecutivo del Gabinete social.

Como institución fue creada en abril de 2009 y desde entonces trabaja articulando y

coordinando la Agenda y la Política Social del Gobierno Nacional definida en el ámbito

del Gabinete Social.

Cuenta con una Dirección Ejecutiva responsable de la gestión de la información mediante

innovadoras herramientas que contribuyen a la eficacia y eficiencia en la aplicación de

las políticas públicas sociales, además de fortalecer la acción articulada de las

Instituciones Públicas. Su marco normativo más reciente está dado en el Decreto 376 del
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Misión: "Propiciar la gestión eficiente de los programas y las Políticas públicas del

Gobierno Nacional en el área social para todas las personas, generando procesos de

articulación multidimensional"

Visión: Unidad Técnica caracterizada por la eficacia y la eficiencia en su gestión,

consolidada como referente de las políticas públicas en el área social a nivel nacional y

regional; reconocida por su solidez técnica multidisciplinaria.

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DURANTE EL PERIODO SUJETO A

REVISIÓN.

Organigrama de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República,

fue aprobada por Resolución No 512014, cuya última reestructuración fue realizada por

Resolución GS No 1012017, de fecha 3011112017-.
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II. ANTECEDENTES

EN CUMPLIMIENTO AL PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2022 Aprobado por la RESOLUCIÓN GS N' l35l2)Zl "Por la

cual se aprueba el Plan de Trabajo Anual, la ldentificación y el Plan de Gestión de

Riesgos, el Cronograma de Actividades y el Diagnostico de la Auditoría Interna de la

Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la Repúblico, poro el ejercicio

fisca| 2022"

III. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
* OBJETIVO GENERAL

Realizar el seguimiento de los Planes de Mejoramiento Institucional y Funcional

aprobados en la UNIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL DE LA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.

* OBJETIVO ESPECIFICO

Obtener evidencias suficientes y competentes de que:

- Verificar que los procedimientos y controles internos sean adecuados y

satisfactorios

- Verificar la eficiencia, eficacia y efectividad de procedimientos

realizados

- Vigilar la existencia de políticas adecuadas y su cumplimiento.

- Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles.

- Verificar la existencia de métodos adecuados de operación.

- Comprobar la correcta utilización de los recursos.

ry. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

La Auditoría Interna Institucional de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la
Presidencia de la República, en cumplimiento del Plan Anual de Auditoría del ejercicio

2022, segÚn Resolución Institucional GS N' 13512021 "Por la cual se aprueba el Plan

el Crono'grama de

Colmán
lnslitucional

del Gabinete Socia!
de la Repúbtica

de Trabajo Anual, la ldentificación y el Plan de Gestión de Riesgos,



l'.r.rianxr Rrt,i

REMBIAPOITA
YKEKOHAñ:iiññFr-
l{(,n,l,lR r,11 l'.,¡.,-r tr

GABINETE
socrAL

r rerÁ nexuÁr
I GOBIERNO NACIONAL

,ry,
Actividades y el Diagnostico de la Auditoría Interna de la Unidad Técnica del Gabinete

Social de lo Presidencia de la República, para el ejercicio fiscol 2022 "

Con el propósito de informar a las autoridades competentes el porcentaje de avance de

los planes de mejoramiento aprobados y vigentes.

Abarcar 100% de la revisión de la carga vía SIAGPE de los documentos respaldatorios de los

indicadores de cumplimento de los planes de mejoramiento al ler trimestre del ejercicio fiscal

2022.

Las áreas sometidas a esta revisión son:

Coordinación de Administración Financiera

a.) Administración de Recursos Financieros

b.) Gestión y Desarrollo de las Personas

c.) Patrimonio

Asesoría Jurídica

Secretaría General

a.) Comunicación

Coordinación de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación

Correspondiente a los siguientes informes:

l. Plan de Mejoramiento Institucional Consolidado - 2018.

2. Plan de Mejoramiento InstitucionalNo 0212021

3. Plan de Mejoramiento Informe AII N'01-NIVEL 10012019

4. Plan de Mejoramiento Informe AII N" O2-NIVEL 30012019

5. Plan de Mejoramiento FuncionalN" 0l/2021

6. Plan de Mejoramiento FuncionalN'0212021

7. Plan de Mejoramiento Funcional N' 03/2021

Se adjunta seguimiento a los Avances de los Planes de Mejoramiento vigentes al ler

trimestre2022.
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Conforme al Seguimiento realizado por la Auditoría Interna Institucional sobre los Planes

de Mejoramiento Institucional y Funcional vigentes al ler trimestre 2022 remitidas a la

AGPE vía SIAGPE y levantadas por la misma, quedan pendientes un 85% de acciones

correspondiente a las acciones de los Planes de Mejoramiento Institucional y un 52Yo de

las acciones comprometidas por las respectivas áreas en los Planes de Mejoramiento

Funcional.

Es mi informe

Asunción, 27 de abfil de 2022

Topacio Colmán
de la Auditoría Interna

Unidad del Gabinete Social
Presidencia de la República
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Plan de Mejoramiento lnstitucional

Código

1H001

Ent¡dad

Gabinete Socialde [a Presidencia de la
República

lnforme

PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL

coNSoLtDADO - 2018

Fecha Tipo de auditoría

08/08/2019 PMI Consolidado -

2018

Areas de

R¡esgo

lndicador Avance

Hallazgo

HALLAZGOS SOBRE EL ARQUEO FfStCO REALTZADO EN FECHA 27.09.2016.

Recomendaciones Acciones de

Mejoram¡ento
Fecha de

lnicio
Responsable

D¡recto

10.303

io Colmán
lntsrna lnstilucional

Tácn¡c8 dsl Gabinets Soc¡81

Pres¡de¡cir de l. Reoúbl;.?

0000 I

Responsable

de Área

Fecha de

Fin



Se deberán elaborar
Planes de mejoramíento

en base a los 5 puntos

mencionados en el

Hallazgo N" 1, en donde
se establezcan sistemas

de controt interno

efectivos, como también
etaborar una

reglamentación y

procedimientos internos
para el uso y distribución
de combustibles. La

Administración deberá

diseñar, establecer,

adoptar y mantener

actualizados mecanismos

de control ¡nterno en tas

dependencias

encargadas de la

recepción, distribución y

utilización de los

combustibtes y

lubricantes, de

conformidad a las

normas de apticación

general, reconocidos en

la práctica administrativa

a fin de agilizar las

actividades en forma

eficiente, efectiva y

económica para alcanzar

los objetivos estabtecidos

por la lnst¡tución.

1-)Arbitrar los /\
mecantsmos necesanos

a f¡n de sol¡citar

mediante Nota de la D.E.

de la instalación del

S¡stema de cestión de

Combustibtes,

desarrollado por eI

Gabinete Civil y que

fuera puesto a

disposición nuestra. Con

e[ objet¡vo de dotar a la

¡nstituc¡ón de un s¡stema
que gestione, registre,

controle y administre el

uso de combustible para

los vehículos. Ventajas

de contar con sicho

sistema: posibitita ta

identificación

automática de vehículos
para evitar situaciones

de fraude de carga en

vehícutos; registro de

kilometraje recorr¡do;

control de consumo por

vehículo; controI

automatizado de

expendio de

combustibles

únicamente a vehículos

autorizados; y, stock de

combustibles en los

tanques entre otros.

r2108120t9 3010412020

al 0.30 3

Jef{
Admin¡stración

de Recursos

Fin a n cieros

Coordinador

de

Administración
y Finanzas

1-)Sistema de

Gestión de

Combustibles,

instalado y en

uso por [a

Unidad

Técnica del

Gabinete

Social de la

Presidencia

de [a

Repúbtica.

AU a lnlem¿ loslilucional
fécnica del Gabineie Sociat

Colmán

r00%'

Presidencia de la R60!ihlj'r

0000 i



2-) Una vez lnst( lo e[

S¡stema de Gestión de

Combustibtes, establecer

un período de

¡mplementac¡ón y

capac¡tación y [os

responsables a ser

designados por Acto

Administrativo.
(Encargado/a de

Servicios Generates y

Transporte)

L?108120L9 30/o4l2o2o

Hallazgo

NO EXISTEN SOLICITUDES DE CUPOS DE COMBUSTIBLES.

Jefe(
Ad ministración

de Recursos

Financieros

Coordinador

de

Administración
y Finanzas

Responsable

de Área

2-)Asignación

de funciones

det

Encargado/a

de Servicios

Generates y

Transporte,

funciones

estabtecidas

en el Manual

de Funciones

aprobado.

100 o/o '

Código

1H 002

Recomendaciones Acciones de

Me¡oram¡ento

Fecha de
lnicio

vrc

Fecha de

Fin

Responsable

D¡recto

Colmán
lnlerna loslilucional

fócnica del oabinete Socisr

lndicador Avan(e

A.

Presideoc¡a de la Fepública

ninS:_



La Coordinación de

Admin¡stración y

F¡nanzas deberá contar
en todos los casos con

los documentos que

respaldan todas [as

gestiones y trámites

admin¡strativos que

realiza la Unidad, para lo

cual se deberán elaborar
Ptanes de mejoramiento,

en donde se estabtezcan

sistemas de control
interno efectivos, como

también elaborar una

reglamentación y

proced¡m¡entos internos
para el uso y distribución
de combustibles, a fin de

ajustarse a la Ley N'
1535/99 de

Adm¡nistración

Financiera del Estado.

1) Se procederá (
preparar [a

Reglamentac¡ón I nterna

para comptementar las

disposiciones

establecidas en la Ley No

1535/99 de

Adm¡n¡stración

F¡nanc¡era det Estado, y

demás disposiciones

legales en materia de

uso y distribución de

Combustibtes.2)

Elaboración de Manuates

de Procedimientos para

dicha reglamentación
que será aprobrada
junto con otros
procedimientos por Acto

Ad ministrativo.

r2/0812o7s 3010412020

Hallazgo

CUPOS DE COMBUSTIBLES UTILIZADOS SIN EVIDENCIA DE RECEPCIÓN.

Jefe (
Ad ministración

de Recursos

Fin a ncieros

Coordinador

de

Administración
y Finanzas

Gab

Suscripción det

Acto

Administrativo
que

reglamente y

proced¡mente

el uso y

distribución de

combustibles

en la UTGS.

Formato

MECIP N" 93

Aprobado por

Acto

Adm¡n¡strativo.

Colrlfá-
lnslilúcional

Código

1H003

d6lG8!inete Soci¿'

de la RoPÚblir'

e

!

a¿s'

n-?
vtc

ncnS ,i

0
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Recomendaciones

La Coordinación de

Administrac¡ón y

Finanzas deberá contar
en todos los casos con

los documentos que

respaldan todas las

gestiones y trámites

administrativos que

realiza la Unidad, para lo

cual se deberán elaborar
Planes de mejoram¡ento,

en donde se establezcan

sistemas de control
interno efectivos, como

también etaborar una

reglamentación y
procedimientos internos
para el uso y distribución
de combustibtes, a fin de

ajustarse a la Ley N"

153s/99 de

Adm¡nistración

Financiera deI Estado.

Acciones(
Mejoram¡ento

Acciones de

Mejoram¡ento

Respon{

D¡recto

Coord inador

de

Administración

y Finanzas

,e lnd¡cador Avance

1) Se procederá a

preparar ta

Reglamentación lnterna
para complementar tas

disposiciones

establec¡das en la Ley No

1535/99 de

Administración

Financiera del Estado, y

demás disposiciones

legales en materia de

uso y distribución de

Combustibles.2)

Elaboración de Manuales

de Procedimientos para

dicha reglamentación
que será aprobrada
junto con otros
procedimientos porActo
Ad min¡strativo.

r2/081201s 3010412020

Hallazgo

DOCUMENTO RESPALDATORIO DE CANJE DE COMBUSTIBLES CONSIDE

Jefe de

Administración

de Recursos

Financieros

Suscripción del

Acto

Administrativo
que

reglamente y

procedimente

el uso y

distribución de

combustibtes

en la UTGS.

Formato

MECIP N'93
Aprobado por

Acto

Administrativo.

100 o/o

Código

1H004

at. ' 10.303

Responsa ble

oC6ñr-
lnslilucional

ócn¡ca del Gabinele socii

Prosid¿ncia de la Feoúh';

AvanceFecha de

lnicio
Fecha de

F¡n

Responsable

de Área

?

f,

resldC? ct¿

Recomendaciones

D¡recto

lndicador

n.,nQ

Responsable

de Area

Feche de

lnicio
Fecha de

F¡n



La Coordinación de

Administración y

Finanzas deberá contar
en todos tos casos con

los documentos que

respaldan todas las

gestiones y trámites

administrativos que

realiza la Unidad, para lo

cuat se deberán elaborar
Planes de mejoramiento,

en donde se establezcan

sistemas de controt
interno efectivos, como
también elaborar una

reglamentación y

procedim¡entos internos
para el uso y distribución
de combustibles, a fin de

ajustarse a la Ley N'
153s/99 de

Administración

Financ¡era del Estado

Artículo 60' Control

lnterno.

En vista que, los¡ 'o5
de combustible e'sran

facturados por su monto

total proceder a

implementar la

recepción de los

respectivos t¡cket de

remisión en [a cual se

detallan el nombre del

cliente, fecha y hora,

lugar, el monto total,
por [a cantidad de

cupos emit¡do por la

CAF. Luego registrar y

archivar los ticket como

respaldo de ejecución

por cada cupo emitido.

r3/08120L9 3010412020 J efe de
Administri\-,on

de Recursos

Financieros

Coordinador

de

Administración
y Finanzas

Evidencia de

recepc¡ón y

registro de

tickets de

combustible.

100 o/o ,

ol n
al

A.
del orblnets Socir,
dE ,a ReDúblir.0.303

nc0c0t.



Código

1H005

1- Una vez util¡z(: el

saldo de cupos de

combustibtes, [a CAF

solicitará a través de un

Acto Administrativo, la

imptementación para [a

utilización de Tarjetas

Magneticas y

establecera

procedimientos de

control adm¡n¡strativo
para el abastecimiento y

consumo de

combustibles.

Acciones de

Mejoramiento

La CAF deberá realizar

las gestiones pert¡nentes

de manera a que cada

Automotor deI Sector

Púbtico, cuente con eI

libro foliado y rubricado,

denominado Registro de

Ordenes de Trabajo"

13/08/2019 3010412020 Jefe dg
Administratron

de Recursos

Financieros

Coordinador

de

Ad ministración
y Finanzas

Suscripción del

Acto

Administrativo
que reglamente

y proced¡mente

la

¡mplementación

para la

utilización de

Ta rjetas

Magnéticas y se

establezcan tos

proced¡m¡entos

Libros

denominados

Reg¡stro de

Ordenes de

Trabajo,

foliados y

rubricados

por cada

reg¡stro

automotor de

la UTGS.

100 o/o

100 o/oEn lo sucesivo, ta

administración deberá

dar cumplim¡ento a lo

establecido en la

Resolución CGR N' 119/96

"POR LA CUAL SE

DISPONE EL MODELO DE

ORDEN DE TRABAJO DE

TODOS LOS

AUTOMOTORES DEL

SECTOR PÚBLICO SIN

EXCEPCIÓN, Y DE LA

CORRESPONDIENTE

o/Pez
gado

M

Responsable

Directo

Jefe de

Admin istración

de Recursos

Financieros

Responsable

de Area

Coordinador

de

Administración
y Finanzas

lndicador AvanceFecha de

Fin

Colmán
lnstituc¡onal

dolGabinete Socirl

ncitr0:

t

' 10.303

üabri

éc
do la Feoúbli.^

Hallazgo

CARENCIA DE LIBRO FOLIADO Y RUBRICADO "REGISTO DE ÓRDENES DE TRABAJO.

Fecha de

lnicio
Recomendaciones

13/08/2019 3010412020



AUTORIZACIÓN PARA LA

CONDUCCIÓN DE MOS

MISMOS" y LA

RESOLUCIÓN CGR N"

339/02 POR LA CUAL SE

MODIFICA EL ARTÍCU LO 4'
DE LA RESOLUCIÓN C.G.R.

N" I19 DEL 15 DE MARZO

DE 1996, que dicta en su

Art. 1": "Cada Automotor
del Sector Púbtico, debe

contar en todo momento,
de un libro foliado y

rubricado por el Titu lar o

Responsable de la

lnstituc¡ón

Correspondiente,

denominado Registro de

Ordenes de Trabajo..." asi

mismo, [a lnst¡tuc¡ón

deberá de inmed iato
implementar tas

investigaciones

tendientes a deslindar
responsabilidades y en su

caso sancionar a los

intervinientes, de

conformidad a los

térm¡nos de las

disposiones legates

v¡gentes; deb¡endo remitir
un informe
pormenorizado sobre las

resultas de los m¡smos a

los Organismos

Superiores de Control. La

Coordinación de

((

opacio Colmán
lnlerna lflslitucional

Unidrd Tácnics dsl Gsbinele Social

10.303

á.v
Presideñcia de la RePública
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Administración y Finanzas

deberá contar en todos
los casos con los

documentos que

respaldan todas tas

gestiones y trámites

admin¡strat¡vos que

realiza la Unidad, para lo

cuaI se deberán elaborar
Ptanes de mejoramiento,

en donde se estabtezcan

sistemas de control
¡nterno efectivos, como
también elaborar una

reglamentac¡ón y

proced¡mientos internos
para el uso y distribución

de combustibles, a fin de

ajustarse a la Ley N'
1s35/99 de

Admin¡stración Financ¡era

del Estado Artículo 60"

Control lnterno.

Código

2C1001

Recomendaciones Fecha de

ln¡cio
Fecha de

F¡n

Responsable

de Area

rna Insiitucional

lnd¡cador Avance

mán i]Íl4lúf.

(

N' 't 0.303

A.

delGabinete Soc¡rl

de Ia Reoúbli¡.

(

Hallazgo

ORDENES DE TRABAJO EN LAS QUE NO SE IDENTIFICAN EL NRO. DE CHAPA DE LOS VEHiCULOS UTILIZADOS.

Acc¡ones de

Mejoram¡ento



Se deberán elaborar
Planes de mejoramiento

en base a la observación,

en donde se estabtezcan

sistemas de control
¡nterno efectivos, como

también elaborar una

reglamentación y

procedimientos internos
para el uso y distribución

de combustibles, a fin de

ajustarse a las

disposiones legales

vigentes.

1-)Arbitrar tos ( 0U09120L7 3010412020

mecantsmos necesanos

a fin de solicitar
mediante Nota de la D.E.

de la instalac¡ón del

Sistema de Gestión de

Combustibles,

desarrollado por eI

Gabinete C¡v¡l y que

fuera puesto a

disposición nuestra. Con

elobjetivo de dotar a la

inst¡tuc¡ón de un s¡stema

que gestione, reg¡stre,

controle y adm¡nistre el

uso de combustible para

Ios vehículos.

Una vez lnstatado el

Sistema de Gest¡ón de

Combustib(es, establecer

un período de

implementación y

capacitación y [os

responsabtes a ser

designados por Acto

Administrativo.
(Encargado/a de

Servicios Generales y

Transporte)

oL10912077 3010412020

Jefe 
1

Adm¡nistración

de Recursos

Financieros

Coordinador

de

Adm¡n¡strac¡ón

y Finanzas

'1-)S¡stema de

Gestión de

Combustibles,

instalado y en

uso por [a

Unidad

Técnica del

Ga binete

Social de [a

Presidencia d

Asignación de

funciones del

Encargado/a

de Servicios

Generales y

Transporte,

funciones

establecidas

en el Manua[

de Funciones

aprobado.

100 o/oJefe de

Administración

de Recursos

Financieros

Código

2C1002

Hallazgo

ORDENES DE TRABAJO COMPLETADAS A LÁPIZ

OPEZA.
ado opacio Colmán

alnlerna lñslilucional

fácnica del Gabin¿te Social

?

ñqi
%6f

ytc

'r0.303

nrF<idFnria de la Feoúbli.,

l\.r n a, 7 r'-'t) ..t \) t-t

Coord in ad or
de

Administración
y F¡nanzas

100 o/o



Recomendac¡ones

La Coordinación de

Administración y

Finanzas deberá contar

en todos los casos con los

documentos que

respaldan todas las

gestiones y trámites

administrativos que

realiza la Unidad, para lo

cuaI se deberán elaborar

Planes de mejoramiento,

en donde se estabtezcan

sistemas de control

¡nterno efectivos, como

también elaborar una

reglamentación y

procedimientos internos
para el uso y distribución

de combustibtes, a fin de

ajustarse a la Ley N'
r53s/99 de

Ad ministración

Financiera del Estado

Artículo 60'Control
lnterno.

Responf qte

D¡reci-
Responsable

de Área

Coordinador

de

Administración
y Finanzas

lndicador Avance ,Fecha de

F¡n

Arbitrar los mecanismos

necesarios a fin de

solic¡tar med¡ante Nota

de la D.E. de la

instalac¡ón del Sistema

de Gestión de

Combustibles,

desarroltado por el

Gabinete Civily que

fuera puesto a

disposición nuestra. Con

el objetivo de dotar a la

institución de un s¡stema

que gest¡one, reg¡stre,

controle y administre el

uso de combust¡ble para

los vehículos.

13108120L9 30l04l2o2o Jefe de

Ad ministración

de Recu rsos

Fin a ncieros

100 o/o

J PEz A.
Ab ado Gab olmán

lnslitu.ional

Unidad ica delGabinele Social
í'l

? 4f

f
a'.
l¡'

vrc

at '10.3n"

P¡esidenc¡a de la Bepública

ri ,{-.

Acc¡ones(
Mejoramiento

Fecha de

lnicio

1-)Sistema de

Gestión de

Combust¡btes,

instalado y en

uso por la

U nidad

Técnica deI

Ga binete

Social de la

Presidencia

de la

Repúbl¡ca.



L3lO8l2oL9 3o/o4l212o

Hallazgo

FOTOGRAFÍA DEL KILOMETRAJE DEL VEHíCULO NO COINCIDE CON LA ORDEN DE TRABAJO.

2-) Una vez lnst{ 3el
S¡stema de Gestión de

Combustibles, establecer

un período de

implementación y

capac¡tación y los

responsables a ser

designados por Acto

Administrativo.
(Encargado/a de

Servic¡os Generales y

Tra nsporte)

Acc¡ones de

Mejoramiento

Jefe (
Administiación

de Recursos

Financ¡eros

Coordinador

Admin istración
y Finanzas

Responsable

de Area

2-) Asignación

de funciones

del

Encargado/a

de Servicios

Generales y

Transporte,

fu nciones

establecidas

en el Manual

de Funciones

aprobado.

100 o/o

Código

2Ct003

Recomendac¡ones Fecha de

lnicio
Fecha de

Fin

Responsable

Directo
lnd¡cador Avance

a l'opac¡o Co¡ma,
lnlema lnstilucional

? 'a

.?A.

U[¡d¡d Tdcn¡ca dol Gabinete Socir
Presidenci8 de la Reoúbth.

í!Íllrl



1-)Arbitrartos (
mecantsmos necesanos

a fin de solicitar
med¡ante Nota de la D.E.

de la ¡nstatac¡ón del

Sistema de Gestión de

Combustibles,

desarrollado por el

Gabinete Civily que

fuera puesto a

disposición nuestra. Con

el obletivo de dotar a la

institución de un sistema

que gestione, reg¡stre,

controle y admin¡stre el

uso de combustible para

los vehícutos.

13108120t9 3010412020 Jefe I
Ad min istracíón

de Recursos

Financieros

Coo rd in ador

de

Ad ministración
y Finanzas

? (eSÚe

1-)Sistema de

Gestión de

Combustibles,

instalado y en

uso por la

Un¡dad

Técnica del

Ga binete

Social de [a

Presidencia

de la

República.

¡i
I

Á

J
?

opacro
lnler¡a lnslilucioñel

A al-
1,.J0 -r

Un

Presidencia de la Hepúblir.
iril iíl i

La coord¡nac¡ón de

Adm¡n¡stración y

Finanzas deberá contar

en todos los casos con los

documentos que

respatdan todas las

gest¡ones y trámites

administrativos que

reatiza la Unidad, para lo

cual se deberán elaborar

Ptanes de mejoramiento,

en donde se establezcan

sistemas de control

interno efectivos, como

tamb¡én elaborar una

reglamentación y

procedimientos internos
para el uso y dístribución

de combustibles, a fin de

ajustarse a la Ley N"

1s3s/99 de

Administración

Financiera det Estado

Artícuto 60' Control

lnterno.

0

Colmár.

Técnica del Gabinele Soc¡:

*



2-) Una vez lnst( 'o el

S¡stema de Gestión de

Combustibles, establecer

un período de

implementación y

capacitación y los

responsables a ser

designados porActo

Administrat¡vo.
(Encargado/a de

Servic¡os Generales y

Tra nsporte)

Acciones de

Mejoramiento

r3/08/201e 3010412020 .lefe /
ndminist\"ción

de Recursos

Financieros

Coordinador

de

Administración
y Finanzas

Responsable

de Area

Unidad

2-) Asignación

de funciones

del

Encargado/a

de Servicios

Generales y

Tra nsporte,

funciones

establecidas

en el Manual

de Funciones

aprobado.

100 o/o ,

código
2C1004

Hallazgo

NUMERACIÓN DUPLICADA DEL REPORTE ENTREGA DE OROEN DE TRABAJO PARA USO DE VEHiCULO.

Recomendaciones Fecha de

Fin

Responsable

D¡recto

OPEZ

lndicador Avance

ta Topacro Colmái
iloria lnlorne lnstitucional fl .) 

^ 
a < '

Técnicr dalGábinete Soci¡' i' 'r i,' j '¡

a,i .

1. J, -

A

Prcsidancla de lá Féoúbli..

Fecha de

lnicio



1-) Arbitrarlos (
mecantsmos necesanos

a fin de solicitar
mediante Nota de la D.E.

de la instalación del

S¡stema de Gestión de

Combustibles,

desarroltado por el

Gabinete Civil y que

fuera puesto a

disposición nuestra. Con

el ob.jetivo de dotar a la

¡nstitución de un sistema

que gestione, reg¡stre,

controle y administre el

uso de combustible para

los vehículos.

13/08/201e 3010412020 Jefe (
Administiación

de Recursos

Financieros

Coo rd inad or
de

Administración

y Finanzas

1-)Sistema de

Gestión de

Combustibtes,

instalado y en

uso por la

U nidad

Técnica det

Ga binete

Social de la

Presidencia

de [a

República.

opacro
iloria lnlema ¡nslilucional

100 % ,

tillSi i

a-l
1. .J.,

nidsd Técnicá dol G¡bin¿te Soc!:

Piesidenci? cc 13 RcDút'¡¡-

La Coordinación de

Administración y

F¡nanzas deberá contar

en todos los casos con los

documentos que

respaldan todas tas

gest¡ones y trámites

administrativos que

reatiza la Unidad, para lo

cual se deberán elaborar

Planes de mejoramiento,

en donde se establezcan

sistemas de control

¡nterno efect¡vos, como

también elaborar una

reglamentación y

proced¡m¡entos internos
para e[ uso y distribución
de combustibles, a fin de

ajustarse a la Ley N'
1535/99 de

Admin¡stración

Financiera del Estado

Artículo 60'Control
lnterno.

Colma¡



Código

2Ct005

Hallazgo

ORDENES DE TRABAJO SIN LTENADO CORRESPONDIENTE EN ALGUNOS DE SUS CAMPOS.

2-) Unavezlnst{'cel
Sistema de Gestión de

Com bustibles, esta blecer

un período de

implementación y

capacitación y los

responsabtes a ser

designados por Acto

Adm¡nistrativo.
(Encargado/a de

Servicios Generates y

Transporte)

Acciones de

Mejoramiento

1-) Arbitrar los

mecanismos necesar¡os

a fin de solicitar
mediante Nota de la D.E.

de la instalación del

S¡stema de Gestión de

Combustibles,

desarrollado por el

Gabinete C¡vily que

fuera puesto a

disposición nuestra. Con

el objet¡vo de dotar a la

inst¡tuc¡ón de un s¡stema

que gest¡one, reg¡stre,

controle y administre el

13/08/2019 3010412020 Jefe f
Administl¿e ión

de Recursos

Financ¡eros

Coordinador
de

Administración
y Finanzas

Responsable

de Area

Coordinador

de

Administración

y Finanzas

2-)Asignación

de funciones

del

Encargado/a

de Servicios

Generales y

Transporte,

funciones

establecidas

en el Manual

de Funciones

aprobado

1-)Sistema de

Gestión de

Combustibles,

instalado y en

uso por [a

Unidad

Técnica del

Ga binete

Social de [a

Pres¡dencia

de la

100 o/o

100 o/o

Recomendaciones

En lo sucesivo, [a

administración deberá

utilizar las órdenes de

trabajo llenando todos

datos que requ iere el

formulario. Asimismo, la

lnstitución deberá de

inmediato imptementar

las investigaciones

tendientes a destindar

responsabilidades y en su

caso sancionar a los

intervinientes, de

conformidad a los

términos de las

Fecha de

lnicio
Fecha de

Fin

Jefe de

Administración

de Recursos

Financ¡eros

lndicador Avance

13/08/2019 3OlO4l207O

OP
t.{

ca.

tucional

icadelG abiñele Socir

?

9

B

5rl,en:i.

¡,- ñ

vrc

I N' l. .r. -
rdencia de la Repúblic?

Responsable

Directo



disposiones legales

vigentes; debiendo

remitir un informe
pormenorizado sobre las

resultas de los mismos a

los Organismos

Superiores de Control. La

Coordinación de

Administrac¡ón y

Finanzas deberá contar

en todos los casos con los

documentos que

respaldan todas las

gestiones y trám¡tes

adm¡nistrat¡vos que

realiza la Unidad, para lo

cual se deberán ela borar

Planes de mejoramiento,

en donde se establezcan

sistemas de control

¡nterno efectivos, como

también elaborar una

reglamentación y

procedim¡entos internos
para el uso y distribución

de combustibles, a f¡n de

ajustarse a la Ley N"

l53s/99 de

Ad ministración

Financiera del Estado

Artículo 60'ControI
lnterno-

uso de comb

[os vehículos

usfhle Oara

na

I

dp
/¿

I¡-

b

ma loslilucional

¡cnica del Gabinele Soci¿r flil l;i
'1g ó.-

Presidencia de la República :.

(



Código

2Cr006

Agotar las instancias de

manera a proveer a la

lnstitución de un Sistema

de Gestión lntegral de

Recursos Humanos

(SGIRH); o XRE (es un

sistema de apoyo a la

gestión institucional en

eI sectorpúblico,

diseñado para facititar el

flujo de información, el

manejo de recursos y la

implementación de

procesos seguros

mediante aplicaciones

Accioncs de

Mejoramiento

Sol¡c¡tud a [a

Coordinación

lnformación Social eI

desarrollo del Sistema

de Tatento Humano

L31081201s 3010412020 Jefe d

Administl¿,. rón

de Recursos

Financ¡eros

Coord inador

de

Adm¡nistrac¡ón

y Finanzas

Responsable

de Area

Departamento

de Gestión y

Desarrollo de

las Personas

100 o/o

lndicador AvanceFecha de

lnicio

7310812o7e

Fecha de

Fin

Responsable

D¡recto

100 o/o

o?Fz

3010412020 Coord¡nac¡ón

de

Administración

y Finanzas

1) Remisión de

MEMORANDUM,

solicitando el

Sistema y Apoyo

Técnico a la

Coordinación de

lnform ación

Social.

úcDn al

Gabinele Socir
aitili 

f_

aqa de

/l

.,- 6

üab

vtc

nc¡a de la Repúblic¿

Hallazgo

LEGAJOS DEL PERSONAT DESACTUALIZADO PARA EL PERIODO QUE CO[4PRENDE DE ENERO A FEBRERO 2017

2-) Una vez lnstat '1el

Sistema de Gestión de

Combustibles, establecer

un período de

implementación y

capacitación y los

responsabtes a ser

designados por Acto

Administrativo.
(Encargado/a de

Servicios Generales y

Tra nsporte)

2-)Asignación

de funciones

del

E nca rgado/a

de Servicios

Generales y

Transporte,

fu nciones

establecidas

en el Manual

de Funciones

a probado.

Recomendaciones

r, 1, - -



integradas), el cuaI será

de mucha utilidad ya que

abarca la automatizac¡ón

tanto de los registros de

marcaciones de los

funcionarios, vacaciones

y legajos digitales, para

que de esta manera se

reatice ta integración

total de ta información

de manera automática.

En elcaso del Sistema

XRE se encuentra

disponible para los OEE a

través de la Secretaría de

la Función Púbtica. Así

mismo es importante

mencionar que el

sistema (SGIRH)

desarrollado en el

Gabinete Civil de [a

Presidencia de [a

República, se encuentran

a disposición nuestra

para [a implementación

en nuestra lnst¡tución.

(

lmptementación det

S¡stema de Takento

Humano en la UTGS, a

través de Resotución

lnstitucionaI

1310812019 3010412020 Coordinación

de

Administración
y Finanzas

lmptementación

del Sistema

seleccionado, a

través de una

Resolución

lnstitucional

Departamento

de Gestión y

Desarrollo de

las Personas

100 %

t\

(

ñc¿¿

lr§dc /a

I

¡a

,_a

del Gabinels Socir'
de la Repúbl¡ca

n:len: '
'1..:--



Código

2Ct007

RecomendaGiones

Agotar las instancias de

maneraaproveerala
lnstitución de un Sistema

de Gestión lntegral de

Recursos Humanos

(SGIRH); o XRE (es un

sistema de apoyo a la

gestión institucional en

el sectorpúbtico,

diseñado para facilitar el

flujo de información, el

manejo de recursos y la

implementación de

procesos seguros

mediante aplicaciones

integradas), eI cuaI será

de mucha utilidad ya que

aba rca la automatización

tanto de los reBistros de

marcaciones de los

funcionarios, vacaciones

y tegajos digitates, para

que de esta manera se

realice la integración

total de la información

de manera automát¡ca.

En elcaso del Sistema

XRE se encuentra

disponible para los OEE a

Hallazgo (
NO SE CUENTA CON REGISTRO DE VACACIONES

Acc¡ones de

Mejoramiento

Solic¡tud a [a

Coordinación

lnformación SocialeI

desarrolto del Sistema

de Tatento Humano

Fecha de

lnic¡o

t3108120t9

Fecha de

Fin

3010412020 Coordinación

de

Administrac¡ón
y Finanzas

Remis¡ón de

MEMORANDUM,

solicitando el

S¡stema y Apoyo

Técnico a la

Coord¡nac¡ón de

lnformación

Soc¡al.

Responsable

D¡recto

Responsable

de Área

Departamento

de Gestión y

Desarrollo de

las Personas

lndicador Avance

100 o/o

lnlBfna lnslitucional

facñicá dol Gabi¡ete Socir
L

U

oro

I

t

nc¡a
/a

vlc PEZ

Pres¡dencia de la Repúbli"

(



través de la Secretaría de

la Función Pública- Así

m¡smo es importante

mencionar que el

sistema (SGIRH)

desarrollado en el

Gabinete Civilde [a

Presidencia de la

República, se encuentran

a disposición nuestra

para la implementación

en nuestra lnst¡tuc¡ón.

((

lmplementación del

Sistema seleccionado, a

través de una

Resolución lnstituc¡onal

13/08/2019 3010412020 Coordinación

de

Administración
y Finanzas

Departamento

de Gestión y

Desarrollo de

las Personas

Resolución

lnstitucionaI
que aprueba la

lmplementación

del Sistema

seleccionado

100 o/o

código
2Ct008

Hallazgo

FALTA DE PROCEDIMIENTOS LEVANTADOS PARA ELÁREA DE RRHH.

,
opacio Colmár,

lnlerna hstilucional
I 

".J - -

A.

Un¡d¡d Tócnica del Gabi¡¿le Socie'
Prcsicencia de la República

l\!'r,.!,a4.
' 

"'-i 
) !.t



Recomendaciones

Llevar a cabo las

acc¡ones pertinentes a

fin de avanzar con la

elaboración de los

procedimientos del Área

de Gestión y Desarrolto

de las Personas, que se

viene realizando con la

Consultoría de O & M; y

contar con [a

Reglamentación

aprobada, donde se

contemple los

procedimientos e

indicadores, criterios o
pa rá metros.

¡cciones dJ
Mejoramiento

Elaboración de los

respectivos

Reglamentos lnternos

lnsitucionales para la

Selección,

lncorporación,

ln d ucción,

Capacitación,

Promoción y Retiro

Votuntario de los

funcionarios, de

conformidad a las

disposiciones legales

que la regulan.

Responsa(
Directo

Responsable

de Area

Departamento

de Gest¡ón y

Desarrolto de

las Personas

Fecha de

lnicio

13/08/2019

Fecha de

F¡n

lnd¡cador

3010412020 Coordinación
de

Adm¡nistrac¡ón

y F¡nanzas

Reglamentaciones

aprobadas para

Selección,

lncorporación,

lnducción,

Capacitación,

Promoción y

Ret¡ro Voluntar¡o

de los

funcionarios.

0

código
2C1009

Haltazgo

EL AREA DE RRHH NO CUENTA CON PLAN ANUAL DE TRABAJO

vrG FZ A.

- 1.,.J. -
Topacio Colmál

Auditoiia lnletna ¡nsliluciofl al

U¡iic¡d léünica delGabinote Socl.

l;¡i.,.-":rJi: c! 1¿ Re0úblic¿

a

ñc¡¡

lv. ¡

Íl ,'t ^ 
r'i ,) .

Avance



Recomendac¡ones

Recomendamos al

Departamento de Gestión

y Desarrollo de las

Personas ajustarse a las

Políticas definidas y

aprobadas

¡nst¡tucionalmente, y

elaborar el Plan Operativo

Anual de Gestíón y

Desarrollo de las

Personas, or¡entados al

Plan Estratégico

lnstituc¡onal.

AccioneJ
Mejoramiento

Elaboración, verificación y

a probación del Ptan

Operat¡vo Anual de

Gest¡ón y Desarrollo, para

cada ejercicio fiscal

enfocado aI cumplimiento
de los objetivos

establecidos en el PEl.

Acciones de

Mejoram¡ento

nespo( ble
Directo

Responsable

de Área

Departamento

de Gestión y

Desarrollo de

las Personas

Ptan

Operativo

Anualdel

Dpto. de

Gestión y

Desarrollo

de las

Personas

para cada

ejercicio

fiscal sea

aprobado

por el

Super¡or

lnmediato

100 o/o

Fecha de

lnicio

t310812019

Fecha de

F¡n

3010412020 Coordinación

de

Administración
y F¡nanzas

Código

2C1010

Hallazgo

FALTA DE CRONOGRAMA DE VACACIONES APROBADO POR ACTOS ADMINISTRATIVOS

Recomendac¡ones Fecha de

Fin

Responsable

D¡recto

Responsable

de Área

lndicador Avance

o Colmát
lnlsina lnstilucio¡al

UnidadTécnha delGebinele Soci'

N

oQc

,
¿

a!

v¡cT

r J--

A.

Presidsncia de la Repúblici Írfll3:,

Fecha dé

ln¡cio

lnd¡cador Avance

I



El área de RRHH no cuenta

con un cronograma anual

de vacaciones del
persona I aprobado por

acto admin¡strativo. No

existen proced¡mientos

aprobados para [a

autorización de

Vacaciones anuates, como

tampoco un registro de

Vacaciones.

El DGDP soticitt r cada

dependencia de ra UTGS

un catendario de

vacaciones de lo

servidores púbticos

asignadados a cada área

para confeccionar el

Cronograma Anual por

cada Ejercicio Fiscal y que

en reunión de CCI será

conso{idado y aprobado
quedando asentado en

Acta de ccl (acto

adm¡nistrativo). Hacer

menc¡ón en d¡cha acta de

que dicho cronograma

será flexible, según

necesidad ¡nst¡tuc¡onal y

que podrá ser modificado
presentando las

modificaciones a dicha

dependencia (DGDP), que

tendrá a su cargo poner al

tanto de dichas

modificaciones al Comite

de Control lnterno.

L3108120L9 3010412020 Coordf,'ción

Administración

y Fina nzas

Departamento

de Gestión y

Desarrollo de

las Personas

1-)

Cronograma

Anualde

Vacaciones

aprobado
por Acta de

ccl.

Código

2Ct011

Hallazgo

LEGAJOS DEL PERSONAL DESACTUALIZADO PARA LA REVISIÓN QUE CON4PREN 2018

e-
lnstilucional

e dalG8binete Soci'

i\ iit' :

e

n,P

'c <.

i)

A.

Un
irrcridencls ce le Repúblic'

100 o/o



Recomendaciones

Recomendamos a la

Administración, reatizar

los requerimientos de

documentos faltantes a

todos los servidores

públicos que no cumplan

con la actualización de sus

legajos bajo apercibiento

de que si no se cumplen

con las disposiciones del

Reglamento lnterno, seran

pasibles de [as sanciones

conten¡das en dicho
reglamento.

lcc¡oná ¿

Mejoramiento

Solicitar a [a Asesoría

Ju rídica el parecer

jurídico referente al tema.

Elevar a [a Dirección

Ejecutiva la Opinión

Jurídica para aprobar vía

Resolución lnsitucional

las sanciones a ser

aplicadas.

rble
Directo

3010412020 Coordinación

de

Administración
y Finanzas

nesp(
t rr tFecha de

lnicio

13108120t9

Fe(ha de

Fin

R€sponsable

de Área

Departamento

de Gestión y

Desarrollo de

las Personas

lnd¡cador Avance

Dictamen a

la Asesoría

Ju rídica.

100 o/o

AGPE Auditoría ceneral del Poder Ejecutivo

Colmár
iloria lnlerna lnslilucional

Técnica del Gabinele Soci:

t

?

A.

F:.-::-:rJl; Cc la RePúblic'

irc!3?.i



(

Plan de Mejoramiento lnstitucional

código
ctl

Entidad

Gabinete Soc¡alde ta Presidencia de la

República

Auditoria alNivel 3oo CÓD: 01-

N IVEL.3OO

Fecha Tipo de auditoría

Aud itoría Financiera - Ejecución

Presu puestaria

Areas de

Riesgo

100 o/o

Hallazgo

FALTA DE CALENDARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE PAGO A PROVEEDORES

Recomendaciones

Llevar a cabo las acciones
pert¡nentes a fin de incluir
en el proced im¡ento de

pago a proveedores, la

calendarización de pago a

los proveedores.

Acciones de

Mejoramiento

Se procederá a elaborar

et calendario para el

procesos de pago a

proveedores de manera

anual, en concordancia

con [a Programación

Presupuestaria del año.

se procederá a elaborarel

calendario para elprocesos de
pago a proveedores de manera

anual, en concordáncia con la

Programac¡ón Presupuestar¡a del

Responsable

Directo
Responsable

de Área

Jefe/a de

Administración

de Recursos

F¡nanc¡eros

Fecha de

lnicio

2610812020 3Ul2l2O20 Coordinador/a

de

Adm¡n¡stración

y Finanzas

2610812020 3111212020 coordinador/a de

Administración y

Fina

Jefe/a de

Adm¡nistración de

Recursos

Financieros

2) C¡rcular CAF,

por la (ualse

pone a

conocimiento a

los proveedores

lasfechas

limites de

solic¡tud de

pago.

Socl¡'

100 %

j
a

I

VGTOR

¡..,

: C. la Repú¡lic, l-,, . I f]:I

lnforme

lndicador Avan(eFecha de

Fin

1) Solicitud

de pago de

facturas de

proveedores

A.



Código

ct2

Hallazgo

FALTA DE DESARROLLO DEL C

(
oMPONENTE DE ADMINISTRACIÓ N DE RIESGOS PARA Et ÁREA

Recomendaciones

Recomendamos el

desarrotlo del

Componente de

Administración de Riesgos

para elárea en todos los

niveles (Macroproceso,

proceso, subproceso y

actividades) a través de la

identificación de riesgo

Formatos 67, 68, 69 y 70 o

similar; anatisis de riesgo

Fotmato 72,73,74 y 75 o

similar; valoración de

riesgos Formato 77,78, 79,

80,82,83,84 y 85 o

similar; mapa de riesgos

Formato 87,88,89,90 o

similar. Los formatos

referenciados responden

al modeto estándar de

control ¡nterno del
paraguay

Acciones de

Mejoramiento

Se procederá a analizar y

administrar tos riesgos del

área de Adm¡snistración

de recursos financieros,

utilizando según sea

necesario los formatos

estabtecidos en el manual

del modelo estandar de

control ¡nterno del

paraguay, a fin de

establecer el Mapa de

Riesgos de[ área.

301041202L Coordinador/a

de

Administración
y Finanzas

Responsable

de Área

Jefe/a de

Gestión y

Desarrolto de

las Personas,

Jefe de

Administración

de Recursos

Financieros y

Jefe de UOC

lndicador Avance

m
flstil ucional

delGabinete Socia'

Fecha de

lnicio

2610812020

Fecha de

Fin

0

J.
I

t

t

t

oe
/",

¿.

.¡ab

AGPE Auditoría General del Poder Ejecutivo

vrc
ra A.

:: !fra: i: h nFtÚh!¡'

. !r !: .J.- I

Responsable

D¡recto

1) Mapa de

R¡esgos

a probado

por cada

proceso del

Área



(

Plan de Mejoramiento lnstitucional

Entidad

Gabinete Sociatde [a Presidencia de la

República

Código

ct-1

lnforme Fecha Tipo de auditoría Areas de

Riesgo

Auditoría de

Gestión

Recomendaciones

- lmplementar un sistema

estándar de generación de

información del área.

- Definir un cronograma de

capacitaciones para el

á rea.

Hallazgo

SISTEMA DE CONTROL INTERNO

Acciones de

Mejoramiento

Elaborar matr¡z de
proced imiento funcional
para el ingreso y

tram¡tación de

exped¡entes y solic¡tudes

en la Asesoría Ju rídica.

Flu.jograma de procesos

detárea.

Generar matriz de

capacitación an ual con

posibilidad de

actualización conforme a

disponibilidad de ofertas

académicas externas o

internas.

Fecha de

ln¡c¡o

Ab

Fecha de

Étn

Responsable

Directo
lndicador Avan(e

0710s1202L 3010112022

0L109/202L 3010u2022 Asesor/a

Jur¡d¡co/a

Asesor/a

Jurid¡co/a -

Asistente

Juridico

Profes¡onal

Asesor/a

Juridico/a -

As¡stente

Juridico

rofesional

Flujograma de

información

elaborado y

a p licado.

Cronograma

anual

aprobado.

rna I

0

J
t

nslilucional

ócnica del Gabinele Soci'

s

¡-?v

Prssidensia de la Heoúhln'

iril1!:1 '

(

AUDITORÍA EN EL ÁREA DE ASESoRÍA JURíDIcA cÓD. 03-

ASJU

Asesor/a

Juridico/a

Responsable

de Área

t

0

A.



- Promover la evatuación

periódica de desempeño

- El área deberá arb¡trar

las medidas necesarias,

tendientes a corregir las

debilidades detectadas de

control interno en [a

suficiencia de uncionarios
para el cumplimiento de

los objetivos de[ área.

Código

ct-2

Elaborar mat( e

evaluac¡ón de desempeño

procedimentaI de forma

a nu al.

0L1081202L 3010612022

ldentificar [a necesidad de 0L10912021 3010L12022

área para el logro de los

objetivos.

Asesor/a

Juridlco/a

Asesor/a

Juridico/a -

Asistente

Juridico

Profesiona I

Asesor/a

Juridico/a -

As¡stente

J u rid¡co

Profesional

lnstrumento de

evaluación

elaborado y

aplicado.

Evaluación de

desempeño

reatizada de

forma anual.

Sol¡citud de

fortalec¡miento

de tatentos

humanos para

elárea.

0

0

Hallazgo

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL AREA

N

opacio Colma,
lnlerna lnst¡lucional

Unid¡d Téc¡ha del Gabinete Soci.
Presidencia de la Repúbl¡' rcin: i

vÉrOR
A.

N{.,tu
Juridico/a



Recomendaciones

- Proponer la actualizac¡ón

de la Estructura Orgán¡ca

lnstitucional, en el área de

Asesoría Jurídica, a fin de

ampliar y cumptir sus

gestiones orgánicas de

apoyo.

nccionf, de

Mejoramiento

lmpulsar el proceso

general de actual¡zación en

la Estructura Orgánica

lnstitucional en el marco

de las normativas

estabtecidas en I amateria
y conforme a las

necesidades

inst¡tucionales.

Hallazgo

FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

Fecha de

lnicio
Fecha de

Fin

(
Respon§able

D¡recto

Responsable

de Area

lnd¡cador Avance

0110912027 281021202L Asesor/a

Juridico/a

Asesor/a

Juridico/a -

Asistente

Jurid¡co

Profesion a I

Remis¡ón de

propuesta de

actuatización

det

Organigrama

y Manualde

fu nciones

¡nstitucional

ala
Dirección

Ejecut¡va.

Colmán
a lnlerna lnstilúcional

Tócflica del Gabinele Socli'

0

Código

ct-3

t

?

Qd

A. U

P¡rsid¿rci3 Ce la RePública

ir íl Íl



Recomendaciones lcciones de f,Éjoram¡ento
(

Responsable

D¡recto

Asesor/a

Jurid¡co/a

Asesor/a

Ju ridico/a

Responsable

de Area

Asesor/a

Jurid ico/a -

Asistente

Ju rid ico

Profesional

Asesor/a

J u ridico/a -

Asistente

Juridico

Profesional

Asesor/a

Juridico/a -

Asistente

Jurid¡co

Profesion a I

lndicador Avance

EI POA

etaborado

por elÁrea.

r
lo G€{trÉr"

r¡a lnlel¡a lnslitucional

Unidad fácnica del Gabiñete Soci'

Pres idercia de la Hepública

Fecha de

lnicio

- Elaborar y aprobar un

plan anuaI de operaciones

delárea.

- Replantear y aprobar, ta

finalidad y misión del área

en concordancia a la

actualización de la

estructura orgánica.

cód¡go
ct-4

lmputsar el proceso de

actualización del Manual

de Funciones del área

conforme a la actualización

delorganigrama
lnst¡tucionat

Adecuar actuatizar el

Manual de Fu nciones del

á rea

Hallazgo

CONTROL INTERNO - MECIP

Acciones de

Mejoramiento

0llr0l202t 3010\12022

J ÍJA,
,b

0

0

0

t 1

Fecha d

ln¡c¡o

Fecha de

Fin

Responsable

Directo
Responsable

de Area

a

?rc

?

ds'

Recomeñdaciones

írr5c 3t

Fecha de

Fin

Asesor/a

Ju ridico/a

Manu¿l de

funciones

Elaborado.

Manualde

fu nciones

Elaborado.

lndicador Avance

- Replantear y aprobar

lndicadores de

cumplimiento acordes a

los objetivos del área en

concordancia a la

actualización de la

estructura orgánica.

Generar el docu mento del

Plan Operativo Anual de la

Asesoría conforme a tas

activ¡dades y

responsabilidades

establecidas desde la

Dirección Ejecut¡va para el

cumpl¡miento de los fines

ínst¡tucionates.

0110912021 3oloLl2022

0710912021 3010112022



- lmplementar revisiones

periódicas para el

Nomograma lnst¡tucional

- ldentificar riesgos:

identificar qué, por qué,

dónde, cuándo y cómo los

eventos pod rían impedir,

degradar o demorar el

logro de los objetivos

estratégicos y m¡sionales

de [a organización

Genera r map( -. riesgo

del área conforme al

formato N4ECIP

Actualizar el normograma

en consideración a las

actualizaciones

normativas y las

modificaciones

ad ministrativas que se

susciten.

Generar mapa de riesgo

del área conforme al

formato MECIP.

0117012021 3010612022 A{ >rla

Juridico/a

0u0e12021 3010112022 Asesor/a

Juridico/a

0lll0l202t 3010612022 Asesor/a

Juridico/a

Asesor/a

Jurid¡co/a -

Asistente

Juridico

Profesional

Asesor/a

Ju ridico/a -

Asistente

Juridico

P rofesion a I

Asesor/a

Juridico/a -

Asistente

Juridico

Profesion a I

Matriz de

r¡esgo

elaborada.

Remisión de

normograma

mediante

memorándum

al Superior

lnmediato de

forma anual.

Matriz de

riesgo

ela bo rada.

0

0

0

Colmár'

Unidad Iésnica del
a lot8lna

Gabin ele Soclt'

P

ce

u

?

vrcfOR

I .J--

A

Presiden€ia
de laRepública

0c3C-: i

- Evaluar riesgos:

comparar los nivetes

estimados de riesgo contra

los criterios
preestablecidos para

identificar tas prioridades

de gestión.



- Tratar r¡esgos: Si los

niveles de riesgo

estabtec¡dos son bajos y

son tolerables entonces no

se requiere tratamiento.

Para mayores niveles de

riesgo, se deben

desarrotlar e implementar

estrategias y planes de

acc¡ón específicos, de

costo-benefic¡o adecuado,

para aumentar los

beneficios y reducir los

costos potenciales.

- Anal¡zar riesgos: analizar

los riesgos en términos de

consecuencia y

probabilidad en el

contexto de los controles

existentes.

Generar mapa de r¡esgo

del área conforme al

formato MEclP.

0tlr0l202t 3010612022

Generar mapa( riesgo 0,,lf0l202L 30lOGl2O22

del área conforme al

formato ¡,,lEClP.

A'(
Ju r¡d

Asesor/a

Jur¡dico/a

Asesor/a

Ju ridico/a -

As¡stente

Juridico

Profesional

Asesor/a

Juridico/a -

As¡stente

Juridico

Profesional

Matriz de

riesgo

etaborada.

Matriz de

riesgo

etaborada.

tla
icola

0

0

AGPE Auditoría Generaldel Poder Ejecutivo

A
Colmár,

lntorn¡ fnslilucional
Técnicado¡ Gabinele Socirl

n34n'1 1

vtcT
bc Prc:jCe¡cie Ce la 8eoúbf¡..



1115122,1'l:21

Ent¡dad

Gabinete Soc¡atde la Presidencia de la

República

Código

cl-1

Recomendaciones

lmplementar un sistema

estándar de generación de

información del área.

Plan de Mejoramiento I nstitucional

lnforme

tNFoRME A[ N'09/2021 - AUDtroRÍ¡ eru rl ÁRen oE: coMUNtcActóN cóD. 0s-

COMUNICACIÓN

Acciones de Mejoramiento

Elaborar proced¡m¡ento

estandarizado de generación

de información del área de

Comunicación

Sistema de Gestión de Audilorías

Fecha de Fin Responsable

Directo

07108/2021 3110812022 Secretaría

Genera I

((

Fecha T¡po de

auditoría
Áreas de

R¡esgo

Hallazgo

DIAGNOSTICO INICIAL DEL ÁREA _ CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

Responsable

de Área

Profesionalde

Comunicación

Auditoría de

Gest¡ón

Elabora r

proced¡m¡ento

y Flujograma

de s¡stema

estándar de

generación de

info rmación

del área.

Fecha de

lnicio
lndicador Avance

0

.t T má¡
terna lnstituc¡onal

flcnica d0¡cabinets Soclt.

frilln

óu

o

httpsr//siagpe.agpe. gov.pyls¡agpe/PMUverPMl/358544 1

Presidsnciá ,la l. Aqoúhti,.

1t9



1115122, 11:2'l

Se recomienda aumentar [a

participación en las

actividades desarrolladas en

elmarco detMEClP2015.

Definir un cronograma de

capacitaciones para el área.

E[ área deberá arbitrar las

medidas necesarias,

tendientes a corregir [as

debilidades detectadas de

control interno en la

suficiencia de funciona rios

para elcumplimiento de los

objetivos del área.

Apticar el MEClP201s p.(- ,. OLlOBl2Ozt

difusión de las actividades de

Comu nicación I nstituciona[.

Etaborar Cronograma de

capacitación para e[ área de

Comunicación de manera

semestral.

Sistema de Gestión de Auditorías

3u7212027

oLlo8l2o27 3110u2022

secretal,.,

General

Secretaría

General

Secretaría

General

Profesionalde

Comunicación

ProfesionaI de

Comunicación

Profesional de

Comunicación

Actas de

MECIP de

participación

de por los

menos un 80o/o

del total de

reuniones del

CCI

Cronograma

de

capacitación

del área de

Comunicación

elaborado y

remitido al

área de DGDP

de manera

semestraI

Memorandum

del área de

Comunicación

a [a Máxima y

a [a DGDP la

necesidad de

funcionarios

para el

cumplimiento

de los

objetivos del

área,

elaborado y

entregado.

0

0

Elevarvía memorandum a la

Máxima y a [a DGDP la

necesidad de fu ncionarios

para etcumplimiento de los

objetivos del área.

0110812027 3llt2l202L 0

Topacio Colmári
lnlerna lnstitucionalAuditoría

U ni,iad Técnica del Gabinete Sociat flitn¡,.-r'i¡¡iif ..
https://siagpe.agpe.gov.pylsiagpe/PMl/verPMV358544 1

¡: ¡c ¡i¡gnci? de la Ben'ihli^^
2t9



1115122,1'1.21

Se recomienda ¡dent¡f¡car,

evaluar y administrar los

riegos del área.

El área deberá implementar

revisiones periódicas de la

efectividad de los

mecanismos de

comun¡cación ut¡lizados,

mínimamente una vez al año.

código
ct-2

Sistema de Gestión de Aud¡torías

Desarrotlar matriz de

del área

Se realizarán revisiones

periód¡cas a los mecanismos

de comunicación utiLizados,

en forma an ual.

0L1081202t 3110812022

0110812027 3t10812022 Secretaría

General

Fecha de Fin Responsable

Directo

,.iÉ-so secretl,o
General

Profesionalde

Comunicación

Profesional de

Comunicación

Matriz de

Riesgo

etaborada y

presentada al

Equ¡po

Técn¡co MECIB

a través de

memorándum

lnforme de

evaluación

anual de la

efectividad de

los

mecanismos

de

comunicación

utilizados, en

forma an ual

lndicador

0

0

Hallazgo

ANAL|StS EN EL ¡¿ARCO DEL DECRETO N'227412019 y LA RES. t\4tTtc N'396/2020. ANEXO CAPíTULO I

Récoméndac¡ones Acc¡onesdeMejoramiento Fecha de

lnicio
Responsable

de Area

có-lman
¡ lnlorna lnslilucional

I écnica del cabinet¿ Socia,

Ava nce

I
?

E
I

https://siagpe.agpe.gov.pylsiagpe/PMl/verPMl/358544 1

v A.

l:r.:ricncie do la Repúblic,

0 ttt
3/9



1115122,11:21

Enmarcar el Macroproceso

como coMUNtcActÓN

INSTITUCIONAL y desarrollar

los procesos de

Comunicación lnterna y

Comunicac¡ón Externa o

Pública en cumplimiento a

los Art. 3.4.1. y 3.4.2 de la

misma Resolución,

inctuyendo las principales

actividades según

corresponda.

El área deberá arbitrar
gestiones pertinentes a f¡n

de dar cumplimiento Art. 3.

Estructu ra, Órganos y

Participantes deI Area de

Comunicación lnst¡tucional.

A f¡n de que desde ese nivel

se v¡ncutará con todas las

áreas de forma autónoma,

siguiendo [as directrices y

objetivos institucionales.

/
Se procederá a realizar ü
revisión del Mapa de
procesos instituc¡onaI

referente al área de

Comunicación, y contemplar

el Macroproceso como

COMUNICACIÓN

INSTITUCIONAL y desarrollar

los procesos de

Comunicación lnterna y

Comun¡cac¡ón Externa o

Pública en cumplimiento a

los Art. 3.4.1. y 3.4.2 de la

misma Resolución,

incluyendo las principales

actividades según

corresponda.

lmpulsar eI proceso general

de actuatización de la

Estructura Organ¡ca

lnstitucional, en la que se

deberá contemplar el

cumplimiento deI Decreto N'

227 4l20tg y la Res. MITIC N'
396/2020 Anexo Capítulo l.

Art.3

S¡stema de Gestión de Auditorias

07/081202t 3010712022

011081202L 3010712022

Secret.rl
General

Secretaría

Genera I

Profesionalde

Comunicación

Profesional de

Comunicación

Acta MECIB en ta

cual se eleva al

pteno de Comité

de Control

lnterno la

propuesta de

actualización del

Mapa de

procesos

lnstituc¡onalen

relación al

MACROPROCESO

DE

COMUNICACIÓN

INSTITUCIONAL

Remisión vía

llemorandum a

la D¡rección

Ejecut¡va y a la

DGDP de

propuesta de

actualizac¡ón del

Organ¡grama y

Manual de

funciones

correspond¡ente

al área.
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El área deberá revisar e

incluir los lineamientos y

competencias Generales y

especificas mencionadas en

la Res. MITIC 396/2020. Art. I
L¡neamientos y

Competencias Generales det

Area de Comunicación de los

OEE y Art. 2 Competencias

específicas.

código
cr-3

Recomendac¡ones

/
lmpulsar e[ proceso genL. rl
de actualización del ManuaI

de Funciones y

Procedimientos, en la que se

deberá contemplar el

cumplimiento a la Res. MITIC

396/2020. Art. I
Lineamientos y

Competencias Generales de[

Área de Comunicac¡ón de los

OEE y Art. 2 Competencias

específicas.F20

Acciones de Mejoram¡ento

Sistema de Gestión de Audatorías

071081202t 3010!12022 secretarL
Genera I

Profesionalde

Comunicación

Remisión vía

Memorandum a

la Dirección

Ejecutiva y a la

DGDP de

propuesta de

actualización del

Manualde

Funciones y

proced¡m¡entos

correspondiente

al área.

0

Hallazgo

ANALTSTS EN EL MARCO DEL DECRETO N'227412019 Y LA RES. MITIC N'278/2020. CAPTTULO 2. PLAN ANUAL DE COMUNTCACTÓN

Fecha de

lnicio
Fecha de Fin Responsable

Directo
lndicador Avance

Colmár
¡¡sl¡luciona¡

ica delGabinete Soci.

Responsabte

de Area

nlno r"

§
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se remitira vía correo 
(

etectronico (email) al titular
de ta Dirección General de

Comun¡cación Estrategica del

MITIC acompañado del Plan

Anuat de Comunicación de [a

Unidad Técnica del cabinete
Social acorde a la Guía de

Contenidos y plan¡lla de

construcción de Plan Anual

de Comunicac¡ón

lnstituc¡onal, antes de [a

primera quincena de

noviembre de cada año fiscal

Profesionalde

Comunicación

Correo

etectron¡co

(email) al

titular de la

Dirección

Generalde

Comunicación

Estrateg¡ca

del MITIC

acompañado

de[ Plan Anual

de

Comunicación

de la U nldad

o Colmár.
nle¡na Inslilucio¡a¡

écnica de¡ Gabinete Socis!

?

,

https://siagpe.agpe. gov.py/siagpe/PMUverPMU358544'1
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Dar cumptim¡ento a lo

estabtecido en la Res. MITIC

27812020 Art.5.r ¡empo de

Entrega y Contenido del Plan

de Comunicación. 5.2 La

entrega del Ptan de

Comunicación de los OEE será

en dos etapas.

Sistema de Gestión de Auditorías

orl[sl2o2l 3ollLlKozL s".rut(,u
General

0



1115122.11:21

Se considera pertinente

elaborar el Ptan Anual de

Comunicación de la Unidad

Técnica del Gabinete Soc¡al

acorde a la Guía de

Contenidos y p[anilla de

construccíón de Plan Anual

de Comunicación

lnstitucional, que incluyan los

campos de: 1. Contexto

lnst¡tucional FODA,2.

Objetivos y Ejes Estratég¡cos

de Acción, 3. Público Ob.jetivo,

4. Mensaje lnstitucional, 5.

Canates de Comunicación, 6.

Recursos Humanos y

Presupuestos (Dar

cumplimiento a la Res.

27812020 Art.5.L.l,7 .

Calendarización de "hitos" de

comunicación institucional, 8.

Plan de Acción, 9. Evaluación

e lndicadores.

cód¡go
ct-4

(
Se procederá a desarro'l,dr el

Plan Anual de Comunicación

de ta Unidad Técnica del

Gabinete Social acorde a la

Guía de Conten¡dos y planilla

de construcc¡ón de Plan

Anual de Comunicación

lnstitucional

Sistema de Gestión de Auditorías

0uo812027 371121202r Secretf,,a Profesional de

Com u nicación

CACION

Correo

etectronico
(email) al

titular de la

Dirección

Generalde

Comun¡cación

Estrateg¡ca

del MITIC

acompañado

del Plan Anual

de

Comunicación

de la U nidad

Técnica del

Ga binete

Social

0

General

Hallazgo

ANALISIS DE LAS POLITICAS DE COI\4UNICACIÓN INSTITUCIONAL - MANUAL ESTRATEGICO DE CO

J
Topacio Colmár
lnle¡na lnstiluc¡oflel
lca de¡Gabinrh Sori.Técn

na§lCt %
ó

!

- para
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1115122.11121 Sistema de Gestión de AuditorÍas

(
Acciones de Mejorami

(
Recomendac¡ones

cód¡go
cl-5

Recomendaciones

Gestionar [as medidas

pertinentes a fin orientar la

operación del área de

Comunicación a través de una

gest¡ón basada en procesos,

como medio para que pueda

alcanzar eficaz y

eficientemente sus objetivos,

en cumplimiento con su

función constitucional y legal,

la misión fijada y la visión

proyectada.

ento

Se procedera a realizar la

rev¡s¡ón del Manual

Estratégico de Comunicación

en concordancia con los

cambios de gobierno.

Acciones de Mejoram¡ento

Se procedera a orientar la

operación del área de

Comunicación a través de una

gestión basada en procesos,

como medio para que pueda

alcanzar eficaz y

ef icientemente sus objetivos,

en cumplimiento con su

función constitucional y legat,

la misión fijada y la visión

proyectada.

Fecha de Fin Responsable

D¡recto

Fecha de

lnic¡o
lndicador Avan(e

0tl08l2o2t 3010t12o22

Fecha de

lnicio

Secretaría

General

Fecha de Fin Responsable

D¡recto

Profesionalde

Comunicación

Responsable

de Área

Manual

Estrategico de

Comu nicación

lnstitucionat,

actu alizado.

Formatos

MÉCIP 42,46,

47y50
presentada at

Equipo

Tecnico

MECIB a

través de

memorandúm

lndicador Avance

0

0110812027 3t108/2022 Profesionatde

Comunicación

Secretaría

Genera I

0

Colmán
ilucioflallnsl

T
. PaI

?
\llc7na oro

6u

https://siagpe.agpe.gov.py/siagpe/PMl/verPMli35Bl41

Técnica del Gebinete Socii' flnnn, r
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Se considera pert¡nente la

revisión periódica del Manual

Estratégico de Comunicación.

Hallazgo

GESTIÓN POR PROCESOS _ MECIPzO15

Responsable

de Área

a).é.
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( (
AGPE Auditoría General del Poder Ejecutivo

\. . - .^,,
.:aDflela Colmán

Audiloría lnlerna hslitucional

Unidld Técnica delGabinete Socitr
Pr.r'c?iai3 de la Renílblíf,

nll3,:1
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